
16 166 
“IBAMONTI” CIA. LTDA. 

IBARRA - ECUADOR. —X 

  

TRANSPORTE DE PASAJEROS IBARRA -— MONTE OLIVO 

    
Telefax: 649 — 159 Nro. Exp. 51546 

> 6- OA: 
Ibarra, 10 de Junio de 2004. ja O 
Oficio 10 G-ICL 

Señor. Ko O O P le 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS. 

Quito. a y 

¡2m 
De mis consideraciones: 

Reciba un atento y afectuoso saludo; a la vez le deseo el mejor de los éxitos en sus funciones 
encomendadas. 

Muy comedidamente me permito poner en su conocimiento y entregar las siguientes Cesión de 
Participaciones de la “IBAMONTI” Cia. Ltda: 

1. El Señor Hugo Ramiro Navarrete Burbano cede sus Dos (2) únicas acciones o 
participaciones al Señor Carlos Armando Villarreal Pozo, a la vez adjunto Cesión de 
Participaciones y documentos personales, 

2. El Señor Hernán Edmundo Villarreal Pozo cede sus Dos (2) únicas acciones O 
participaciones al Señor Juan Antonio Pozo Yépez, a la vez adjunto Cesión de 
Participaciones y documentos personales. 

Por la favorable atención que sabrá brindar al presente, desde ya me anticipo en darle mi más 
imperecedero agradecimiento, 

Ingresado Ñ sisiemo 

(7 3 lso. 
Atentamente. 

  

1 1 JUN 2004 
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CESTON DE PARTICIPACIONES 

1d 
DE LA CIA. “"IBAMONTI" CIA. LTDA. 

QUE OTORGA: SR. NAVARRETE BURBANO HUGO RAMIRO Y SRA. 

A FAVOR: DE SR. VILLARR£AL POZO CARLOS ARMANDO 

POR CUANTIA DE: USD $ 100,00 

ESCRITURA No. 808 

SE DIO DOS COPIAS. - 

Aoi 

"En la Ciudad de San Miguel de Ibarra, día 

miércoles veinticuatro de Marzo del año dos mil cuatro, 

doctor Carlos Proaño Mera, Notario Público    

   

Le mí 

de este Cantón, comparecen: de una parte los 

bnyuges señor Hugo Ramiro Navarrete Burbano y señora 

ebcedes Jakeline Burbano; y, de otra parte el señor 

Carlos Armando Villarreal Pozo; los comparecientes son 
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mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casados, vecinos de esta ciudad, hábiles para 

tratar y obligarse, a quienes conozco, de lo que doy 

ÉS Y, €elevana escritura pública la minuta que me 

esentan la misma que copiada literalmente es como 

gue : "SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escritu”as 

blicas a su cargo, sírvase incorporar una de CESION DE 

RTICIPACIONES, del tenor siguiente: COMPARECIENTES.- 

Comparecen de una parte los cónyuges señor Hugo Ramiro 

varrete Burbano y señora Mercedes Jakeline Burbano, a 

ienes en adelante se les denominará "Los Cedentes":; y, 

otra parte el señor Carlos Armando Villarreal Pozo, a  



quien también en adelante se le denominará "El 

Cesionario”. Los comparecientes son mayores de edad, 

ecuatorianos, hábiles y capaces para contraer 

obligaciones, domiciliados en la Ciudad de  Ibarra.- 

PRIMERA.- ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública 

celebrada en la ciudad de Ibarra el dieciséis de abril 

de mil novecientos noventa y tres ante el Notario 

Segundo del Cantón Ibarra, doctor Enrique Proaño B., 

previa aprobación por parte de la Superintendencia de 

Compañías con resolución Número 93.1.1.1.953 de veinte 

de mayo de mil novecientos noventa y tres e inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Ibarra bajo la 

Partida Número Sesenta y siete del dos de junio de 

mil novecientos noventa y tres: Y dicha Compañía 

realiza su AUMENTO DE CAPITALES Y REFORMA DE 

ESTATUTOS el quince de diciembre de mil novecientos 

noventa y cuatro ante el doctor Enrique Proaño, 

Notario Segundo de este Cantón e inscrita en el 

Registro de Propiedad y Mercantil del Cantón Ibarra 

bajo la Partida Número Setenta y dos y la 

resolución Número 95.1.1.1.1318 de la Superintendencia 

de Compañías de Quito de doce de abril de mil 

novecientos noventa y cincoe ¡inscrita el veintitrés 

de mayo de mil novecientos noventa y cinco.-— La 

misma Entidad realizó otro aumento de capital de 

ochenta — y seis dólares cuarenta centavos al de un 

mil doscientos dólares según escritura de cuatro de 

D
e
 
a
 

i
g
 

A
 

  

H
s
 

 



febrero del dos mil dos celebrada ante el doctor 

> 
Arturo Terán A., Notario Quinto Interino de este 

cantón e inscrita el veintiséis de Jos mismos mes y 

e 

año bajo la partida número Treinta y dos, en el cual 

han decidido que las participaciones tengan el valor 

de cincuenta dólares cada una. Asimismo por escritura 

de uno de abril del dos mil dos celebrada ante el 

Pprenombrado notario € inscrita el diez de los mismos mes 

y año bajo la partida número Sesenta, se reforma los 

estatutos de la citada compañía. Mediante Acta Número 39 

de veintidós de noviembre del año dos mil tres, se reúne 

   e La Junta General extraordinaria de IBAMONTI CIA. LTDA. 

Ha el tercer punto del orden del día consta la 

teptación de nuevos socios,. en la que el señor Hugo 

Ramiro Navarrete Burbano cede las dos participaciones 

£ 

J 

Y 

al señor Carlos Armando Villarreal Pozo. Se autoriza 

además la cesi de las dos participaciones de cincuenta 

“dólares ricanos “ada /una que tiene el señor Hugo 

Ramiro Navarrete ano en .favor del señor Carlos 

Armando Villarreál Pozo .- SEGUNDA. - CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con éstos antecedentes los cónyugés 

eñor Hugo Ramiro Navarrete Burbano y señora Mercedes 

akeline Burbano, por sus propios y personales derechos 

los de la sociedad conyugal por ellos formada, ceden   favor del señor Carlos Armando Villarreal Pozo, 

asado con la señora Luz América Cuamacás Fuertes, dos 

articipaciones de cincuenta dólares cada una que Suma  



la cantidad de CIEN DOLARES AMERICANOS por lo que el 

nuevo socio señor Carlos Armando Villarreal Pozo, 

formará parte del Capital de la Compañía con la cantidad 

de CINCUENTA DOLARES CADA UNA o sea la cantidad de CIEN 

DOLARES AMERICANOS.- TERCERA.-  CUANTIA.- La Cuantía 

total de la cesión de participaciones es de CIEN DOLARES 

AMERICANOS.- ANOTACIONES.- De ésta CESION se tomará nota 

al margen de la escritura de constitución, aumento de 

capital y reforma de estatutos de la COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD "IBAMONTI” CIA. LTDA., de su inscripción 

en el Registro de la Propiedad, Libro de lo Mercantil, 

del Cantón Ibarra y en los libros correspcndientes de la 

Compañía.— CUARTA.- ACEPTACION.- Presente el Cesionario 

señor Carlos Armando Villarreal Pozo, manifiesta que 

acepta en todas sus partes la Cesión de Participaciones 

que antecedente y se comisiona él mismo para hacer todos 

los trámites necesarios para la legalización de este 

instrumento público.- Usted señor Notario se dignará en 

agregar las demás cláusulas de estilo para la total 

validez de éste tipo de Documentos.- f) Dr. Pedro 

Rosales M.- Doctor Pedro Rosales Miño.-  Abogado.- 

Matrícula Número 211 C.A.1..-" Hasta aqui la minuta que 

los comparecientes la aprueban en todas sus partes.- 

Prosiguiendo.- En el otorgamiento de esta escritura se 

observaron los preceptos legales del caso; y, leído 

éste instrumento, íntegramente, por nmí el Notario a los 

comparecientes, aquellos lo aprueban y ratificándose en 
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lo| expuesto, firman conmigo el Notario. 

doy fe.- 

<Í 

Sr. Hugo Ramiro Navarrete Burbano 

CIC. Nro. 100191967-7 

CV. Nro. 207-0015 

Sra. Merced 
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«de titlone Sr. do Villarreal Pozo 

CC. Nro. 040047616-4 

   

    
CV. Nro. 258-0105 
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— De todo lo que 

eline Burbano 
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e 7d C.C. Nro. 100208307-7 

C.V.Nro.107-0004 
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Se otorgó ante mi y en fe de ello, confiero esta Primera 

copia, que la sello y firro en Ibarra, a veinticuatro de 

marzo del dos mil atre 

/ 
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A AZ So 
  
“7% Cáslos Proaño Mera a 

TARIO PUBLICO SEGUNDO 
IBARRA - ECUADOR 

 



ZO: Ál margen de la matriz de la escritura de Constitución 

de Compañia IMBÁMONTI CIA. LTDA., de fecha dieciséis de 

Abril de mil novecientos moventa y tres, celebrada ante el 

doctor Enrique Proaño Bravo. quien fue Notario Segundo del 

Cantón —Ibarraz anoté la cesión de participaciones otorgada 

mediante escritura de fecha veinticuatro de 

mil cuatro, celebrada ante el suscrito Notario, 

los cónyuges Hugo Ramiro Navarrete  —Burbano 

Marzo del  —dos 

por la cual 

y Mercedes 

Jakeline Burbano, ceden a favor del señor Carlos Armando 

     
     

     
   

   

Villarreal Pozo, Casado com la señora Lu 

Fuertes, dos participaciones, de cincuent 

cada una, de la indicada Compañia.— 

Ibarra, a 14 de Abril del 2004.- 

  

arlos Proaño Mera 7 

SEGUNDO DEL CANTON IBARRA 

América Cuamacás 

dólares de valor 

     
— ROMERCANTIL 

EL 

CANTON ¡BARRA 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA CIA. “"IBAMONTI" CIA. LTDA 

QUE OTORGA: SR. VILLARREAL POZO HERNAN EDMUNDO Y SRA. 

A FAVOR: DE SR. POZO YEPEZ JUAN ANTONIO 

POR CUANTIA DE: USD $ 100,00 

ESCRITURA No. 802 

SE DIO DOS COPTAS.- 

FAA A 

"En la Ciudad de San Miguel de Ibarra, día 

miércoles veinticuatro de Marzo del año dos mil cuatro, 

ante mí doctor Carlos Proaño Mera, Notario Público 

Segundo de este Cantón, comparecen: de una parte los 

cónyuges señor Hernán Edmundo Villarreal Pozo y hora 

Rosa Enma Mueses potosi; ar, de otra parte el señor Juan 

Antonio Pozo Yépez; los c parecientes son mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casados los dos primeros, soltero e " tercero, vecinos de 

esta ciudad, hábiles ¡para contratar y obligarse, a 

quienes conozco, de lo que doy fe; y, elevan a escritura 

pública la minuta que me presentan la misma que copiada 

literalmente es como sigue : "SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas asu cargo, sírvase 

incorporar una de CESION DE PARTICIPACIONES, del tenor 

siguiente: COMPARECIENTES.- Comparecen de una parte los 

cónyuges señor Hernán Edmundo Villarreal Pozo y señora 

Rosa Enma Mueses Potosí, a quienes en adelante se les 

denominará "Los Cedentes”"; y, de otra parte el señor



Juan Antonio Pozo Yépez, a quien Llambién en adelente se 

P 
le denominará "El Cesionario". Los comparecientes son 

mayores de edad, ecuatorianos, hábiles y capaces para 

contraer obligaciones, domiciliados en la Ciulad de 

Ibarra.- PRIMERA.- ANTECEDENTES. - Mediante escritura 

eública celebrada en la ciudad de Ibarra el dieciséis do 

abril de mil novecientos noventa y tres ante el Nolaríso 

Segundo del Cantón Ibarra, doctor Enrique Proaño B., 

previa aprobación por parte de la Superintendencia de 

Compañías con resolución Número 93.1.1.1.953 de veinte 

de mayo de mil novecientos noventa y tres e inscrila 

en el Registro Mercantil del cantón Ibarra bajo la 

Partida Número Sesenta y siete del dos de Junio de 

mil novecientos noventa y tres: Y dicha Compañia 

realiza su AUMENTO DE CAPITALES Y REFORMA DE 

STATUTOS € 4 1 quince de diciembre de mil novecientos 

noventa y cuatro ante el doctor Enrique Proaño, 

Notario Segundo de este Cantón e inscrita en 0) 

Registro de Propiedad y Mercantil del Cantón Ibarra 

bajo la Partida Número Setenta y dos y la 

resolución Número 95.1.1.1.1318 de la Superintendencia 

de Compañias de Quito de doce de abril de mil 

novecientos noventa y cinco e inscrita el veintitrés 

de Inayo de mil novecientos noventa y cinco. La 

misma Entidad realizó otro aumento de capital de 

ochenta y seis dólares cuarenta centavos al de un 

mil doscientos dólares según escritura de cuatro de



] febrero del dos mil dos celebrada ante el doctor 

P 

Arturo Terán A., Notario Quinto Interino de este 

cantón e inscrita el veintiséis de los mismos mes y 

año bajo la partida número Treinta y dos, en el cual 

han decidido que las participaciones tengan el valor 

de cincuenta dólares cada una. Asimismo por escritura 

de uno de abril del dos mil dos celebrada ante el 

prenombrado notario e inscrita el diez de los mismos mes 

y año bajo la partida número Sesenta, se reforma los 

     

  

   

estatutos de la citada compañía. Mediante Acta Número 39 

, Poo veintidós de noviembre del año dos mil tros, se reúne 

- Es 
> Y Junta General extraordinaria de IBAMONTI CIA. LTDA. 

3 

Y 

a 

Ed el tercer punto del orden del día consta la 

Ve e o - l 
p¿£ Aceptación de nuevos socios, en la que el señor Hernán 

Edmundo Villarreal Pozo, cede las dos participaciones al 

A señor Juan Antonio Pozo Yépez. Se autoriza además la 

cesión de las dos participaciones de cincuenta dólares 

O americanos cada una que tiene el señor Hernán Edmundo 

Villarreal Pozo en favor del señor Juan Antonio Pozo Y 

Yépez.- SEGUNDA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- Con éstos 

antecedentes los cónyuges señor Hernán Edmundo 

Villarreal Pozo y señora Rosa Enma Mueses Potosí, por 

sus propios y personales derechos y los de la sociedad 

conyugal por ellos formada, ceden en favor del señor 

Juan Antonio Pozo Yépez, de estado civil soltero, las 

dos participaciones de cincuenta dólares cada una 

que suma la cantidad de CIEN DOLARES AMERICANOS



por lo que el nuevo socio señor Juan Antonio Pozo 

Yépez, formará ¡parte . del Capital de la Compañía con 

la cantidad de CINCUENTA DOLARES CADA UNA O sea la 

cantidad de CIEN DOLARES AMERICANOS. - TERCERA. — 

CUANTIA.- La Cuantia total de la cesión de 

participaciones es de CIEN DOLARES AMERICANOS. -- 

ANOTACIONES.- De ésta CESION se tomará nota al margen de 

la escritura de constitución, aumento de capital y 

reforma de estatutos de la COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

"IBAMONTI" CIA. LTDA., de su inscripción en el 

Registro de la Propiedad, Libro de lo Mercantil, del 

Cantón Ibarra yen los libros correspondientes de la 

Compañía.- CUARTA.- ACEPTACION.- Presente el Cesionario 

señor Juan Antonio Pozo Yépez, manifiesta que acepta |. 

en todas sus partes la Cesión de Participaciones Cané 

antecedente y se comisiona él mismo para hacer 

todos los trámites necesarios para la legalización de 

este instrumento público.- Usted señor Notario se 

dignará en agregar las demás cláusulas de estilo para 

la total validez de éste tipo de Documentos.- f) Dr. 

Pedro Rosales __M.- Doctor Pedro Rosales  Miño.- 

Abogado.- Matrícula Número 211 C._A.1..-" Hasta aquí la 

minuta que los comparecientes la aprueban en todas 

sus partes.- Prosiguiendo.- En el otorgamiento de esta 

escritura se observaron los preceptos legales del 

caso; y, leído éste instrumento, íntegramente, por mí 

el Notario a los comparecientes, aquellos lo aprueban



y ratificándose en lo expuesto, firman conmigo el 

Notario.- De todo lo que doy fe.- 

Ama £ Y a Luo Lo AA 

Sr. Hernán Edmundo Villarreal Pozo 

C.C€. Nro. 040021890-5 

C.V. Nro. 70-0005 
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Sra. Rosa Enma _Mueses Potosí 

C.€. Nro. 040039583-6 

  Antonio Pozo Yépez 

C.C. Nro. 100286549-9 

C.V. Nro. 220-0008 

  

X _ Dr. Carlos Proaño Mera 

ARI SEGUNDO DEL CANTON IBARRA
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ZON: Al margen de la matriz de la escritura de Constitución 

de Compañia IBAMONTI CIA. LTDA., de fecha dieciséis de Abril 

de mil novecientos noventa y tres, celebrada ante el doctor 

Enrique Proaño Bravo, quien fue Notario Segundo del Cantón 

Ibarra; anoté la cesión de participaciones otorgada mediante 

escritura de fecha veinticuatro de Marzo del dos mil cuatro, 

celebrada ante el suscrito Notario, por la cual los cónyuges 

Hernán Edmundo Villarreal Pozo yu Rosa Enma Mueses Potosí, 

ceden dos participaciones, de cincuenta dólares cada una, a 

favor del señor Juan Antonio de la indicada 

Compañía.- , 

Ibarra, a 14 de Abril del 2004: - 
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